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Asunción, l3llAY[2026

señon MtNtSTRo:

Tengo a bien dirigirme a Vuestra Excelencia, en virtud de lo dispuesto en el Decreto
N'e 8360/2022, por el cual se reglamentan las pautas relativas a los viajes al exterior del país, a fin
de elevar a su conocimiento la invitación cursada por la oficina de las Naciones unidas contra la
Droga y el Delito (UNODC) para la Región Andina y el Cono Sur, en el marco de la implementación
del Programa de Control de Pasajeros y Carga, mediante la cual se solicita la designación de
funcionarios de la Dirección Nacional de lngresos Tributarios para participar del evento
denominado <2s Entrenamiento en ldentificación de Conductas Anómalas y Reacción Operativa
(lcARo) del Programa de control de Pasajeros y carga de la uNoDC>, a realizarse del 1g al 22 de
mayo del corriente año, en la ciudad de santiago, República de chile.
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E AL EXTERIOR DEL SEÑOR JOSÉ AUGUSTO LÓPEZ ULIBARRI, FUNCIONARIO DE
NERAL DE VIGILANCIA ADUANERA DE LA GERENCIA GENERAL DE ADUANAS,
DEL"29 ENTRENAMIENTO EN IDENTIFICACIÓN DE CONDUCTAS ANÓMALAS Y

TIVA (ICARO) DEL PROGRAMA DE CONTROL DE PASAJEROS Y CARGA DE LA

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarlos con mi más distinguida
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A SU EXCELENCIA

FRANCTSCO GTMENEZ GARCTA DE ZúñtGA MtNTSTRO
SECRETARIO GENERAL Y JEFE DEL GABINETE CIVIL
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY
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